
REQUISITOS PARA LA OPOSICIÓN A ERTZAINTZA

• Haber cumplido los 18 años y no haber cumplido los 32 antes 
de la finalización de presentación de instancias 

• Estatura mínima: HOMBRES: 1,65 m. MUJERES: 1,60 m. 
• Carnet de conducir B 
• Estar en posesión de Graduado en Educación secundaria, 

Graduado Escolar o FP I.. 
• No haber sido excluido del procedimiento selectivo para 

ingreso en el Cuerpo de la Policía Vasca por la comisión de 
falta grave o muy grave, salvo que haya transcurrido un 
período de tiempo equivalente a su plazo de prescripción, 
contando desde la fecha de la declaración de la exclusión. 

• No estar incurso en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad según la norma vigente, salvo el derecho de 
opción que esta otorgue. 

• No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del 
servicio de la administración pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las administraciones públicas. 

• No estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas. 
• Tener nacionalidad española 


